
 

Liquidación de costas a cargo de la demandante y a favor 

de las demandadas: 

 

Agencias en derecho: $10.000.000 

 

Total, liquidación:  $10.000.000 

 

Armenia Quindío, 21 de marzo de 2024 

 

No requiere firma Art. 2 Ley 2213/2022 

Yady Marcela Arias Loaiza 

Secretaria  

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Aprueba Liquidación de Costas  

        Ordena Archivo    

Proceso:   Verbal – Declaración de Pertenencia     

Demandante: Ruby Ceballos Ocampo  

Ejecutado: Blanca Mery Ceballos Ocampo 

        Alba Lucía Ceballos Ocampo  

Radicado: 63001-31-03-003-2021-00296-00 

 

Marzo veintiuno (21) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a la liquidación de costas elaborada por la secretaría 

del despacho, se estima ajustada a lo actuado en el asunto, así 

como a lo previsto en el artículo 366 del C.G.P, razón por la que se 

le imparte aprobación.  

 

Atendiendo que no existen otras cuestiones por resolver, se ordena 

el archivo definitivo de las diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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